
PROGRAMA DE DOCTORADO INTERUNIVERSITARIO EN COMUNICACIÓN

CRITERIOS DE ADMISIÓN

 

1. Información general 

a) Procedimiento y criterios de admisión para los estudiantes a tiempo parcial

El procedimiento de admisión se iniciará con la solicitud de admisión 
Doctorado en Comunicación. Dicha solicitud deberá realizarse mediante impreso 
normalizado en los plazos que se establezcan para ello. En dicho impreso el 
estudiante deberá seleccionar el régimen de permanencia en el programa aportando la 
correspondiente documentación justificativa.

Será la Comisión Académica del Doctorado en Comunicación la que, una vez 
recibidas las solicitudes de admisión, tendrá que autorizar qué estudiantes cursarán 
los estudios de doctorado a tiempo parcial; aquellos est
por la Comisión Académica del programa para realizar sus estudios a tiempo parcial 
formalizarán su matrícula en concepto de tutela académica en los plazos establecidos 
para ello. 

Los criterios de admisión para los estudiantes 
para el resto de estudiantes que acceden al Programa de Doctorado en Comunicación. 
Únicamente quedan excluidos de la posibilidad de ser considerados estudiante a 
tiempo parcial todas las personas cuya vinculación las u
otras entidades públicas o privadas impliquen obligatoriamente la realización de una 
tesis doctoral durante el tiempo de ejecución de la beca o contrato.

 

2. INFORMACIÓN DESAGREG

2.1. UNIVERSIDAD DE SEVILLA

a) Procedimiento y condiciones para el cambio en el régimen de permanencia 
del estudiante 

El estudiante matriculado en un programa de doctorado RD 99/2011 podrá cambiar 
de modalidad de permanencia como máximo dos veces a lo largo del desarrollo de su 
tesis.  
 
El procedimiento para el cambio en el régimen de dedicación deberá realizarse ante 
la Comisión Académica del programa mediante impreso normalizado. La solicitud de 
cambio podrá presentarse a lo largo del curso académico en el que se encuentre 
matriculado el estudiante.  
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El cambio de dedicación será comunicado por el estudiante a la Comisión Académica 
del programa. La solicitud irá acompañada de documentación que justifique dicho 
cambio, así como del informe del tutor y/o director del estudiante en el que se indique 
que el cambio en el régimen de dedicación del doctorando no afectará negativamente 
en su formación doctoral ni en la continuación de sus estudios.  
 
Será la Comisión Académica quien autorice el cambio en el régimen de dedicación 
mediante informe favorable debiendo notificarlo a la Comisión de Doctorado de la 
Universidad de Sevilla. En caso de controversia sobre el cambio de régimen de 
dedicación, será la Comisión de Doctorado quien decida sobre el cambio de acuerdo 
con la solicitud e informe emitido.  
 
El cambio en el régimen de dedicación será efectivo a partir del siguiente curso 
académico en el momento de renovar la matrícula de tutela académica. El cómputo 
de la duración del nuevo régimen de dedicación autorizado se aplicará teniendo en 
cuenta los cursos académicos en los que el doctorando ha cursado en la modalidad 
anterior, siempre y cuando el cambio de régimen no consuma los plazos que 
establece el Real Decreto 99/2011 para cada una de las modalidades.  
 
Con carácter extraordinario, para aquellos estudiantes cuya solicitud de cambio de 
régimen exceda los plazos que el Real Decreto 99/2011 establece para cada 
modalidad, la Comisión de Doctorado de la Universidad de Sevilla podrá autorizar la 
continuación de los estudios por un plazo determinado, siempre que se den causas 
de fuerza mayor suficientemente acreditadas que hubiesen afectado al rendimiento 
académico del doctorando.  
 
Podrá solicitar el cambio en el régimen de permanencia de tiempo completo a tiempo 
parcial el estudiante que se encuentre en cualquiera de las siguientes condiciones:  
 
- Adquirir la condición de estudiante con necesidades académicas especiales 
especificadas en el artículo 2 de las presentes normas.  
 
- Terminar el periodo de disfrute de una beca o contrato que implique 
obligatoriamente la realización de la tesis y encontrarse en algunos de los supuestos 
que permiten ser estudiante a tiempo parcial.  
 
- Cualquier otro supuesto que el estudiante pueda acreditar y se ajuste a la 
normativa.  
 
Podrá solicitar el cambio en el régimen de permanencia de tiempo parcial a tiempo 
completo el estudiante que se encuentre en cualquiera de las siguientes condiciones:  
 
- Disfrutar de la beca o contrato que implique obligatoriamente la realización de la 
tesis doctoral.  
 
- Cualquier otro supuesto que el estudiante pueda acreditar y se ajuste a la 
normativa.  
 
El reconocimiento de estudiante a tiempo parcial o el cambio en la permanencia del 
estudiante no implicará compromiso alguno en la modificación de la duración de 
contratos o becas, que estará establecida en lo que disponga la convocatoria 
correspondiente. Todo lo referente a los estudiantes a tiempo parcial en los estudios 
de doctorado de la Universidad de Sevilla se encuentra disponible en: 
https://www.doctorado.us.es/impresos/normativa/NORMATIVA_DEDICACION_Y_PE
RMANENCIA_US.pdf 



2.2. UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 

a) Selección de candidatos 

En el caso de que el número de aspirantes sea superior al máximo fijado para el 
Programa de Doctorado, la Comisión Académica seleccionará a los aspirantes en 
función de un baremo previamente establecido y aprobado por la Comisión de 
Posgrado de la Universidad de Málaga. 

El baremo contemplará el expediente académico del Grado y/o del Máster conducente 
a Programa de Doctorado (en caso de ser requisito indispensable la realización de 
este último), y –cuando proceda– la evaluación de, al menos, dos años de formación 
en un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en 
Ciencias de la Salud obtenidas tras superar la prueba de acceso a plazas de 
formación sanitaria especializada. La valoración del expediente académico deberá ser 
de al menos un sesenta por ciento de la puntuación global. 

Además, los criterios comprenderán los siguientes aspectos: - La idoneidad de los estudios que le permiten el acceso al tercer ciclo, en 
relación con el objeto de investigación en la que desea elaborar su tesis 
doctoral.  - El currículo del aspirante.  - El interés para la Facultad, Escuela o Centro de Investigación, de la línea de 
investigación en que la persona aspirante desea llevar a cabo su labor, 
mediante informe de los Departamentos, Centros y directores de tesis 
correspondientes.  - La coherencia del tema de tesis previsto, en su caso, con las líneas de 
investigación del Programa de Doctorado.  - Otros méritos relacionados con la investigación.  - La disponibilidad de personal investigador con vinculación permanente a la 
Universidad de Málaga y experiencia investigadora acreditada, para tutorizar la 
tesis en el área de investigación que solicita el aspirante.  - La disponibilidad de medios necesarios para la labor de investigación que 
pretende desarrollar el aspirante.  

Los requisitos de admisión y la posterior baremación quedarán recogidos en la página 
Web del Programa de Doctorado. 

 

b) Estudiantes a tiempo parcial y a tiempo completo 

La duración de los estudios de doctorado será de un máximo de tres años, a tiempo 
completo, a contar desde la ad-misión del doctorando al programa hasta la 
presentación de la tesis doctoral. Si transcurrido el citado plazo de tres años no se 
hubiera presentado la solicitud de depósito de la tesis, la Comisión Académica podrá 



autorizar la prórroga de este plazo por un año más, que excepcionalmente podría 
ampliarse por otro año adicional si la Comisión lo considerara oportuno y justificable en 
casos de fuerza mayor. 

El Programa de Doctorado en Comunicación contempla también la posibilidad de 
realizar los estudios de Doctorado a tiempo parcial, siempre que la Comisión 
Académica del programa lo autorice. En este caso tales estudios podrán tener una 
duración máxima de cinco años desde la admisión al programa hasta la presentación 
de la tesis doctoral. 

En el caso de estudios a tiempo parcial la prórroga podrá autorizarse por dos años 
más que, asimismo, excepcionalmente, podría ampliarse por otro año adicional. 

Tal y como se recoge en los reglamentos de la Universidad de Málaga, y más 
concretamente en la sección III de la Guía de Buenas Prácticas de los Programas de 
Doctorado, se entiende por doctorando a tiempo parcial aquel que realiza un trabajo o 
actividad (sea remunerada o no) que le impide dedicar más del 60% de su tiempo a la 
consecución del doctorado. Para solicitar la admisión a tiempo parcial en un Programa 
de Doctorado, el candidato deberá acreditar esta situación, que deberá ser evaluada y 
autorizada por la Comisión Académica del Programa de Doctora-do. 

De modo general, el porcentaje de alumnos que realizan el doctorando a tiempo 
parcial en este programa de doctorado no debería superar el 30% del total de alumnos 
matriculados. 

La modalidad escogida por cada estudiante se recogerá en el modelo de compromiso 
firmado por el doctorando, el director y el tutor (véase  
http://www.pop.uma.es/images/cipd/compromisodocumentalsupervision.pdf) y podrá 
ser cambiada si así lo exigieran las circunstancias. En este caso, el doctorando deberá 
solicitar el paso de la modali-dad de tiempo completo a tiempo parcial. Dicha solicitud 
deberá ser dirigida y justificada ante la comisión académica responsable del programa, 
que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado. Los cambios 
deberán ser autorizados por todas las partes que firman el compromiso documental de 
supervisión, y serán recogidos en dicho documento. 

Un cambio permanente en las condiciones laborales o de ocupación de un doctorando 
a tiempo parcial que ya no le impidan realizar el doctorado a tiempo completo deberá 
ser comunicado al tutor, quién procederá con los trámites para el cambio de modalidad 
del doctorando. Asimismo, el doctorando podrá solicitar su baja temporal en el 
programa por un período máximo de un año, ampliable hasta un año más. Dicha 
solicitud deberá ser dirigida y justificada ante la comisión académica responsable del 
programa, que se pronunciará sobre la procedencia de acceder a lo solicitado. 

 

c) Estudiantes con necesidades educativas específicas 

La Universidad de Málaga considera que la atención a las necesidades educativas de 
los estudiantes con discapacidad es un reconocimiento de los valores de la persona y 
de su derecho a la educación y formación superiores. Por esta razón y con los 
objetivos de: a) garantizar la igualdad de oportunidades y la plena integración de los 
estudiantes universitarios con discapacidad en la vida académica y b) promover la 
sensibilidad y la concienciación del resto de miembros de la comunidad universitaria, 
la Universidad de Málaga cuenta con una oficina dirigida a la atención de sus 
estudiantes con discapacidad: el Servicio de Apoyo al Alumnado con Discapacidad 
(SAAD). Dicha oficina es la encargada de prestar los servicios de apoyo y 



asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos de los doctorandos. 

Este servicio se dirige a orientar y atender a las personas con un porcentaje de 
minusvalía similar o superior al 33%, que deseen ingresar o estén matriculados en la 
Universidad de Málaga, tratando de responder a las necesidades derivadas de la 
situación de discapacidad del estudiante, que dificulten el desarrollo de sus estudios 
universitarios y le puedan situar en una situación de desventaja. Estas necesidades 
varían dependiendo de la persona, el tipo de discapacidad, los estudios realizados, y 
su situación socio-económica, por lo que será preciso llevar a cabo una valoración y 
atención individualizada de cada alumno. 

A continuación se citan ejemplos de recursos. Éstos son orientativos, ya que, 
dependiendo del estudiante con discapacidad, pueden surgir nuevas medidas o variar 
la naturaleza de las actualmente existentes: · Orientación y Asesoramiento académico y vocacional a alumnos y padres.  · Adaptaciones curriculares en coordinación y colaboración con el profesorado 

competente.  · Ayudas técnicas de acceso curricular: grabadoras, cuadernos autocopiativos, 
emisoras FM.  · Reserva de asiento en aulas y aforos de la Universidad.  · Intérprete de Lengua de Signos.  · Adaptación del material de las aulas: bancos, mesas, sillas.  · Adaptación del material de clase: apuntes, práctica.  · Ayuda económica para transporte.  · Alumno/a colaborador/a de apoyo al estudio.  

 

2. 3. UNIVERSIDAD DE HUELVA 

Según el artículo 14 de la Normativa de Estudios de Doctorado de la Universidad de 
Huelva, (Aprobado en Consejo de Gobierno de 23 de abril de 2012 y modificado por 
Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2012 y 18 de julio de 2014), para valorar 
los méritos y decidir sobre la admisión o no al Programa de Doctorado de los 
doctorandos, la Comisión Académica deberá tener en cuenta, con carácter general, los 
siguientes criterios: 

a) Su formación previa, en base a la normativa vigente. 

b) El currículum vitae del aspirante. 

c) La dedicación del aspirante para realizar su trabajo de tesis doctoral y la formación 
complementaria que se precise. 



d) La disponibilidad de investigadores con vinculación permanente a la Universidad de 

Huelva y experiencia investigadora acreditada, en el área de investigación que solicita 
el aspirante. 

e) La disponibilidad de medios necesarios para la labor de investigación que pretende 
desarrollar el aspirante. 

f) En general, los criterios establecidos en la memoria de verificación del programa. 

 

En el capítulo VI: DEL PROCEDIMIENTO EN LAS ENSEÑANZAS DE 
DOCTORADO 

Sección 1ª. Admisión y seguimiento del doctorando. 

Artículo 27.- Solicitudes de admisión al Programa de Doctorado. 

1. Podrán solicitar la admisión a un Programa de Doctorado de la Universidad de 
Huelva quienes cumplan los requisitos de acceso al Doctorado establecidos en la 
legislación vigente. Cada Programa de Doctorado podrá fijar requisitos y criterios 
adicionales para seleccionar y admitir a los doctorandos. 

2. La solicitud, dirigida al coordinador del programa, se presentará en la Escuela de 
Doctorado de la Universidad de Huelva en los plazos establecidos para ello en el 
calendario de acceso y matrícula de estudios de Doctorado, en el formato y con la 
documentación que establezca la Escuela de Doctorado responsable del programa. 

Artículo 28.- Acuerdo de admisión. 

1. La Comisión Académica del Programa de Doctorado deberá decidir la admisión o no 
del solicitante al mismo. Para ello deberá tener en cuenta los criterios indicados en la 
memoria de verificación del Programa de Doctorado. 

2. Si el acuerdo de la Comisión Académica es favorable a la admisión, ésta le asignará 
un tutor de tesis, y deberá comunicarlo tanto al aspirante así como al citado tutor en el 
plazo de 15 días hábiles tras la finalización del plazo establecido para la solicitud de 
admisión. Además, el acuerdo será comunicado a la Escuela de Doctorado 
responsable del programa. En caso de acuerdo contrario a la admisión, la 
comunicación se realizará en el mismo plazo e incluirá un informe razonado. 

3. Una vez comunicada la aceptación, se realizará la matrícula de los doctorandos, 
que tendrá carácter anual. La matrícula se realizará en la Escuela de Doctorado de la 
Universidad de Huelva en concepto de “tutela académica del Doctorado” o en 
“complementos de formación”, si así lo establece la Comisión Académica, en los 
plazos establecidos para ello. El doctorando admitido en un programa que no se haya 
matriculado en un período de dos años se considerará que ha abandonado el mismo. 

 

2. 4. UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

Las bases que regulan la admisión al doctorado de la Universidad de Cádiz aparecen 
recogidas en el BOUCA n.º 208 (viernes 13 de mayo de 2016). En él se publica el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 4 de mayo de 2016, por el que se aprueba la 
modificación del Reglamento UCA/CG06/2012, de 27 de junio de 2012, por el que se 
regula la ordenación de los estudios de doctorado en la Universidad de Cádiz 



(documento disponible en el siguiente enlace: 
http://www.uca.es/recursos/doc/Oficina_Posgrado/Normativa/813681224_1852016101
229.pdf). 

A continuación reproducimos literalmente aquellos artículos relacionados directamente 
con los criterios de admisión a los programas de Doctorado:  

 

Capítulo II 

Acceso, admisión, matrícula y normas de permanencia en los Programas de 

Doctorado 

Artículo 11. Requisitos generales de acceso a los estudios de doctorado.- 

1. Con carácter general, para el acceso a un programa oficial de doctorado será 
necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de grado, oequivalente, y 
de máster universitario. 

2. Además, podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes 
supuestos: 

a) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país 
integrante del Espacio Europeo de Educación Superior, que habilite para el acceso a 
máster de acuerdo con lo establecido en el 11artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, 
de 29 de octubre, y hayan superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto 
de estudios universitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de 
máster. 

b) Quienes sean licenciados, arquitectos o ingenieros y estén en posesión del Diploma 
de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
778/1998, de 30 de abril, o quienes hayan alcanzado la suficiencia investigadora 
prevista en el Real Decreto 185/1985, de 23 de enero. 

c) Quienes estén posesión de un título oficial español de Graduado, cuya duración, 
conforme a normas de derecho comunitario, sea de, al menos, 300 créditos ECTS. 
Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los complementos de 
formación específicos a los que se refiere el artículo 12 de este Reglamento, salvo que 
el plan de estudios del correspondiente título de grado incluya créditos de formación 
en investigación, equivalentes en valor formativo a los créditos en investigación 
procedentes de estudios de máster. 

d) Quienes estén en posesión de un título universitario oficial que haya obtenido la 
correspondencia al nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación 
Superior, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 967/2014, 
de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico 
universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación 
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del 
marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de 
Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado. 

e) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en la correspondiente 
prueba de acceso a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con 
evaluación positiva al menos dos años de formación de un programa para la obtención 
del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud. 



f) Quienes estén en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos 
extranjeros, sin necesidad de su homologación, previa comprobación por la 
Universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título oficial 
español de máster universitario, y que faculta, en el país expedidor del título, para el 
acceso a estudios de doctorado. Esta modalidad de admisión no implicará, en ningún 
caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el interesado ni su 
reconocimiento a otros efectos que el del acceso a las enseñanzas de doctorado. 

g) Quienes estén en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a 
anteriores ordenaciones universitarias. 

 

Artículo 12. Requisitos específicos de admisión al programa de doctorado. 

1. Los procedimientos de admisión y selección de los doctorandos serán descritos por 
las comisiones académicas de los programas de doctorado con claridad y deberán ser 
coherentes con el ámbito científico del programa. Deberán incluir los requisitos 
relativos a estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de 
discapacidad, atendiendo a lo preceptuado al respecto en la normativa vigente de la 
Universidad de Cádiz. 

2. Las comisiones académicas de los programas de doctorado podrán establecer 
requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes en el 
caso de que existan diversos perfiles de ingreso, pudiendo exigir la superación de 
complementos de formación específica, que deberán ser aprobados por la Comisión 
de Doctorado de la Universidad de Cádiz. 

3. Tanto los requisitos y los criterios de admisión como el diseño de los complementos 
de formación tendrán que ser incluidos en la memoria de verificación. Los 
complementos de formación habrán de ajustarse a cada uno de los perfiles. 

4. Cuando en cumplimiento de la estrategia en materia de investigación o en materia 
de internacionalización de la Universidad de Cádiz se firmen convenios que prevean la 
incorporación directa de doctorandos a un programa de doctorado, siempre que el 
aspirante cumpla los requisitos de la memoria del programa, se procederá a su 
admisión previo informe de oportunidad del Vicerrector con competencia en la materia. 

5. Los complementos de formación serán preferentemente asignaturas de titulaciones 
oficiales de máster y no podrán ser actividades que formen parte del programa de 
doctorado. La realización de otro tipo de actividades formativas requerirá la previa 
autorización del Vicerrector competente en la materia, que informará sobre la 
oportunidad de tales actividades. 

6. Los complementos de formación deberán cursarse durante el primer año, tras la 
admisión del doctorando. Su desarrollo computará a los efectos de los plazos 
establecidos para la realización de la tesis doctoral. 

7. Los complementos de formación tendrán, a efectos de precios públicos, la 
consideración de asignaturas de máster. A los efectos de concesión de becas y 
ayudas al estudio, los complementos de formación disfrutarán de la consideración de 
formación de nivel de doctorado. 

 

 

 



Artículo 13. Proceso de admisión, matrícula y admisión condicionada. 

1. Las personas interesadas en la admisión a un programa de doctorado de los 
ofertados por la Universidad de Cádiz deberán presentar la correspondiente solicitud, 
junto con la documentación acreditativa requerida en el artículo 11 de este 
Reglamento, en la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz. 

2. La comisión académica del programa de doctorado resolverá sobre la procedencia o 
no de la admisión al programa de doctorado y sobre la necesidad, en su caso, de 
cursar complementos específicos de formación, en el plazo máximo de un mes. 

3. La admisión de un alumno a un programa de doctorado implicará la asignación al 
doctorado de un tutor, en los términos previstos en el artículo 15 de este reglamento. 

4. Los alumnos admitidos a un programa de doctorado se matricularán anualmente en 
la Escuela de Doctorado de la Universidad de Cádiz en concepto de tutela académica 
del doctorando, en los plazos establecidos al efecto. Cuando se trate de un programa 
de doctorado interuniversitario, el convenio en cuestión determinará la forma en que 
deberá efectuarse la matrícula. 

5. La comisión académica del programa de doctorado podrá proceder a la admisión 
condicionada del doctorando, sin que se pueda realizar la matrícula de tutela 
académica, cuando el solicitante cumpla con los requisitos de admisión, pero tenga 
pendiente la formalización de la documentación o de otros requisitos. 

 

 


